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· Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Asociación Nicaragiiense de Agencias 
de Viajes y Turismo (ANAVYT) 

No. 642 

El Presidente de la República, 

Visto el Decreto Legislativo No. 1351 de 22 de 
Julio recién pasado, concediéndole Personali~ad 

nombre comercial "Griffith y Co. LTD", duefta 
de la Agencia de Viajes llamada "Viajes Grif
fith"; MARIO BALLADARES M., mayor de 
edad, casado, Agente de Viajes y dueño de la 
Agenci_a de Viajes, conocida con el nombre de 
"Viajes Internacionales", -con domicilio en la 
ciudad de León. Reunidos en las oficinas de la 
Agencia de Viajes "Arturó- CUadra Gómez", 
procediendo cada cual en el carácter expr<esado, 
ACORDAMOS: Aprobar los Estatutos de Ja Aso
ciación de Viajes y Turismo, fundada en acta 
anterior, estatutos que fueron discutidos sufi
cientemente, que comprenden los fines y regla· 
mentos de la Asociación, quedando aprobados d<i 
la siguiente manera: 

DENOMINACION, D'(!RACION, DOMICILIO 
Y OBJETO 

Capítulo I 

A-rt. lo.-'-La Asociación constituida en acta 
de las seis de la tarde del primero de Dic~embre 
de mil novecientos sesenta y seis, se denqminará 
oficialmente "Asociación Nica1agilense de Agen
cias de Viajes y -Turi.smo". No obstante, para 
fines de identificación con el público y en aten
ción a la nomenclatura internacionalmente acep
tada para este tipo de Instituciones, podrá abre
viarse en la sigla "ANAVYT". 

Art. 2o.-La Asociación :adquirirá Personenq 
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Jurldica mediante la aprobación de su constitu
ción y de los presentes estatutos por las autori
dades y poderes del Estado, competentes para 
ello. 

Art. 3o.-Esta Asociación es ajena a todos los 
propósitos rellgiosos o pollticos y no tiene fines 
de lucro. 

Art. 4o;-EI domicilio legal de la Asociación 
será. la ciudad de Managua, capital de la Repú
blica de Nicaragua, pero podrá. desarrollar las 
actividades conducentes a sus fines en todas las 
poblaciones de la República, pudiendo estable
cer oficinas en la.a poblaciones del pais, donde 
su organismo directivo crea conve¡iiente. 

Art. · 1X>.-La Asociación sera de duración in
definida, pudiendo disolverse, siempre por minis
terio de la ley, conforme a lo que se establecerá 
más adelante en los presentes estatutos. 

Art. 6o.-El objeto fundamental de la Asocia
ción Nicaragilense de Agencias de Viajes y Tu
rismos es el desarrollo y expansión de los inte
reses colectivos de los Agentes de Viajes, su me
joramiento económico, moral y social de los 
asociados, teniendo entre otros fines, los si
guientes: 

a) Asociar a los agentes de viajes que se ocu
pen profesionalmenta en la venta de viajes 
al público, unificar sus recursos y conoci
mientos para mejorar todo Jo relativo al ar
te, técnica e Industria de la venta de viaje~. 
a.si como para hacer má.s eficientes los ser
vicios que en este ramo le prestan a la in
dustria y empresas nacionales, lo cual repre
sentara una valiosa contribución al desarro
llo económico, social, turlstico y cultural del 
país; 

b) Proteger y fomentar loa intereses mutuos <le 
socios activos en todos los órdenes de la vida 
nl]ocional; 

c) Establecer normas de ética comercial entro 
sl y en sus relaciones con porteadores, hote
leros y entidades comerciales, oficiales y pri
vadas; 

d) Estimular y fomentar dentro y fuera del 
pais, el turismo nacional e internacional en 
todas sus fases; 

e) Combatir y evitar la competencia ilegitima, 
desleal y ruinosa entre si y en la industria 
turutlca en general; 

f) Actuar de voceros ante el Gobierno y hacer
se representar ante el mismo y las entida
des privadas y fomentar las relaciones con 
asociaciones similares, con el Gobierno e in
dustria turi.11.tica de otros paises; 

g) Velar por la nacionalidad del turismo y Agen
cias del misttno orden, haciéndose ofr antes 
del establecimiento de nuevas Agencias no 
nacionales, pudiendo la asociación hacer pe
ticiones legales a tal fin. 

Arto. 7o.-Para mejor llevar a la practica los 
finea propuestos y de los presentes estatutos, la 
asociación tendrá. facultades para ejercer las si
guientes actividades: 

a) Negociar o suscribir acuerdos con las em
presas exportadoras e importadoras, nacio
nales o extranjeras de turismo, o con orga
nismos similares; 

b) Representar a sus asociados ante el Gobier
no u otros Organismos nacionales o extran
jeros en todos los asuntos necesarios para 
lograr los fines de esta asociación; 

c) Gestionar la Administración de .leyes o dis
posiciones favorables al desarrollo, estimulo 
y protección de la industria turlstica nica
ragilense, asl como la modificación o dero
gación de las normas o declaraciones de 
principios contrarios al fortalecimiento ne 
esta actividad por los nacionales del pais; 

d) Presentar amplio apoyo a sus aEOCiados en 
las gestiones que tenga que hacer ante los 
poderes públicos siempre que la Junta Di

rectiva califique diCha gestión justa y com
patible; 

e) Publie!ar periódicos, revistas, folletos o bo
letines sobre temas turfsticos. 

Arto. 80.-La asociación podrá federalizarse o 
asociarse con asociaciones nacionales o interna
cionales de la misma indole, o de aquellas aso
ciaciones o federaciones que persigan fines si
milares. 

Art. 9o.-Para lograr sus objetivos la asocia
ción podrá adquirir bienes muebles o inmuebles, 
aceptar herencias, legados o donaciones de cual
quier clase, siempre que sea acordado por la _Jun
ta Directiva. 

Capitulo 11 

DE LOS ASOCIADOS 

Art. lo.-Podran ser asociados de la Institu
ción, las personas naturales o juridicas que se 
dediquen al ejercicio de las actividades de agen
cias de viajes. 

Art. 2o.-También podrán ser asociados aque
llas pluralidades de dos o má.s personas que sin 
constituir una individualidad jurf.dica.,. sean pro
pietarios, conduefios de una Agencia de Viajes 
Nicaragilense y que sean aceptados por los or
ganismos correspondientes y conforme a los pre-
sentes estatutos. ' 

Art. 3o.-Estas pluralidades de dos o más pe1•
sonas o conduei\os, deberá.n estar representados 
por un condueflo y tendran un·voto, para todos 
los efectos de los estatutos. , 

Art. 4o.-Para los efectos de la presente aso
ciación se entiende por agentes de viajes todas 
aquellas pers(Jllas naturales o jurfdicas que se 
dedican a la venta de boletos o bllletes de via
jes, con oficina establecida, técnicamente prepa
rada para prestar estos servicios al turismo l.:>
cal e internacional, servicios de viajes y arre
glos de todos los requisitos para viajes en ge-
neral. · 

Art. 5o.-Habra varias clases de socios: 
a) Socios Fundadores; 
b) Socios Activos; 
c) Socios Honorarios; 

Socios Adherentes. 
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Son Socios Fundadores: Don Arturo Cuadra 
Gómez, don Albert Griffith, don Claudio Fonse
ca, don Russell A. Brown y don Mario Ballu
dares M. 

Socios Activos: Serán todos los agentes ele 
viajes, que ingre2en a esta organización, de acuer
do con lo previsto en ·los presentes estatutos y 
siguientes requisitos: 
a) Si es persona natural, ser nicaragüense, cte 

reconocida ~olvencia moral, es decir idóneo; 
b) Si es persona jurldica, deberá ser una so

ciedad constituida conforme a la ley de la 
República. Además el cincuenta y uno por 
·ciento del capital social deberá pertenecer a 
nacionales nicaragüenses, exceptuando los 
fundadores y sus herederos; 

c) Haber establecido oficinas propias con per
sonal adecuado y haberse dedicado a todas 
1.as fases del turismo por lo menos durante 
dos años consecutivos y anteriores a su so
licitud de ingreso y su autorización legal; 

d) Contar con la autorización de las autorida
des turlsticas, competentes para actuar co
mo agentes de viajes, anterior a la solicitud; 

e) Haberse ocupado el solicitante en vender via
jes al público, incluyendo transportes, alo
jamiento y servicios conexos obteniendo asi 
utilidades que le hayan permitido cubrir por 
lo menos sus gastos de funcionamiento. 

Son Honorarios: Las perronas que a juicio d·1 

la Asamblea, ameritan esta distinción por su de
cidido empeño en procurar el progreso de la aso
ciación y las personas que por sus actividades 
contribuyen en forma inminente al desarrollo del 
negocio de viajes, directa o indirectamente. Los 
Socios Honorarios, tendrán voz, - pero no voto. 

Capítulo III 

DE LA ADMISION DE LOS SOCIOS 
Art. lo.-Para ser admitido como Socio Activo, 

es necesario que el solicitante presente su soli
citud por escrito, dirigida al Presidente de ia 
Junta Directiva, declarando el nombre del esta
blecimiento, su ubicación, fecha que empezó sus 
operaciones, sus actividades en la industria, n~m
bre del propietario o de la Compafüa propieta
ria, número total de empleados o trabajadoreR, 
declaración expresa de que se adhiere- al pacto 
constitutivo, estatutos y reglamentos de . la aso
ciación, que hayan sido expedidos al tiempo de 
hacerse la solicitud de ingreso. 

Art. 2o.-Si se comprueba por la Junta Direc
tiva que el solicitante llena los requisitos, será 
aceptado como socio activo, si obtiene votos fa
vorables. 

Art. 3o.-Habrá mi.a comisión de Admisión de 
"Aceptación de nuevos socios", la que primera
mente constatará los datos -proporcionados por 
los interesados y 'hará las investigaciones que es
time pertinentes, debiendo formarse por dos s<r 
clos iundadores. 

Socios Adherentes: .se invitarán a los trans
portadores aéreos maritimos, o terrestres y ho· 
teleros y sus asociaciones a pertenecer a la aso-

elación en esta categoria, con participación en 
las deliberaciones con voz pero sin voto. Habrá 
reciprncidad con las asociaciones de hoteles. 

Capitulo IV 

EXCLUSION DE SOCIOS 

Art. lo.-Cuando a juicio de un socio activo, 
algún miembro de la asociación haya ejecutado 
un acto que amerita expulsión, se dirigirá por 
escrito a la Junta Dil'ectiva, quien será la que 
decida por votación secreta, debiendo citar pre
viamente al indiciado con derecho de defensa, 
pudiendo reingresar, por los mismos trámites, fli 
justifica que los motivos que causaron su expul. 
sión han desaparecido. 

.-Capitulo V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
ASOCIADOS 

a) De los Fundadores y Activos: Podrán ser 
electos- para los puestos directivos de la aso
ciación, tomar parte con voz y voto en las 
Asambleas Generales, presentar mociones 
en Asamblea General o sugerencias a la con
sideración de la Junta Directiva; el usar de 
los servicios que la organización establezca 
para beneficio de sus asociados; el designar 
un represetante, para que en caso necesa
rio ejercite sus derechos en el seno de la 
asociación; el apoyo de la organización de 
conformidad con los presentes estatutos; el 
de gozar de todas las prerrogativas que con· 
forme a los presentes estatutos y objetivos
de la asociación le concede la ley o se deri
ven de los acuerdos que con las otras or
ganizaciones nacionales o internacionales 
suscriba la asociación; usar el emblema <le 
la asociación y recibir los servicios que pa
ra ellos establezca Ja ley o la asociación. 

Capitulo VI 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS 

a) Pagar cumplidamente la cuota que les co
rre...~nda; 

b) Concurrir cumplidamente a _las reuniones 
de las Asambleas Generales; 

c) Desempeftar los cargos para que fueren elec
tos; 

d) Cumplir y haeer tumplir ,Jos presentes esta· 
tutos, reglamentos y disposiciones de la 
Asamblea General de la Junta Directiva. 
Las cuotas serán, según la categoria,: 

Cuotas de Inscripción; Cuotas Sociales; de Ac
tivos Fundadores <r 1,000.00; de Activos <r 500.00; 
de Asociados adherentes <r 100.00. 

Cuotas por mes: Fundadores <r 50.00; Ac· 
tivos cr 50.00; .Adherentes cr 25.00. 

Capítulo VII 
•' 

SE PIERDEN LOS DERECHOS DE LOS 

ASOCIADoS 

a) Por falta de pago de tres cuotas; 

b) Ejercer negocios ilicitos; 

e) Rebeldla antes las disposiciones de la Asam
blea, Estatutos o de la Junta Directiva¡ 
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d) Por cese permanente de las actividades tu
rlsticas o ventas de viajes. 

Capitulo VIII 

DIREOCION Y AD::MINISTRACION 
.Á.rt. lo.-El órgBJ110 supremo de esta asocia· 

ción está constituido por los socios fundadores 
que fungirán a la vez como activos, los que a 
medida que vayan ampliándose el número de los 
activos ·existentes aún, irán formando lo que se 
llama Asamblea, que en este caso comienza con 
los fundadores. Habrán Asambleas Generales, 
ordinarias y extraordinarias. Las ordinartas se 
celebrarán cada Febrero de cada afio y las de 
darácter extraordinatio mediante convocatoria, 
~ petición de tres asociados, haciéndose constar 
en cada caso el orden del dia, el local, la fecha 
y hora en que deberá celebrarse. Loa asociados 
ausentes podrán hacerse representar por otro 
asociado, por escrito. La administración de lá 
asociación estará encomendada a una Junta Di· 
rectiva compuesta de cinco miembros y este 
cuerpo tomará sus decisiones por mayorfa de vo
tos presentes. 

Art. 2o.-iLa integración de la Junta Directiva 
se hará. con los Directivos siguientes: 

Un Presidente, un Secretario, un Tesorero, un 
Vice-Presidente y un Vocal. Durarán en su car
go, un afio y no cesarán en sus funciones hasta 
la toma de posesión de los nuevos dirigentes, pa
ra el siguiente ejercicio. Todos los directivos 
podrán ser reelectos. 

Art. 3o.-En las Asambleas Generales se se
guirá el siguiente orden: 
a} Lectura de la lista de asistentes; 
b} Declaración del Presidente de que queda 

constituida la Asamblea; 
c) Lectura del acta anterior; 
d) Lectura del informe del Presidente, disc!Í· 

sión y resolución acerca del mismo; 
e) Elección de Directores. y funcionarios, en 

su caso; 
f) Toma de posesión de los mismos; 
g) Clausura de la. Junta. 

Art. 4o.-.Las Juntas Generales extraordina
rias seguirán el siguiente orden: 
a) Lectura de ld. lista de asistentes; 
b) Declaración del Presidente, de que queda 

constituida la Junta; 
c) Lectura en su caso del acta de la. Junta An

terior; 
d) Lectura del orden del dfa y desarrollo de los 

trabajos; 
e) Clausura de la sesión. 

Capitulo IX 

DEL QUORUM Y VOTACIONES 

Art. lo.-Tanto en las Juntas Generales Or· 
<linarias o Extraordinarias, el quóruin legal que
dará. constituido con asistencia de los dos ter
cios de los asociados en uso de SUS1 derechos. Por 
falta de quórum, el Presidente citará a una nue
va Junta para dentro de los quince dfas siguien· 
tes y con la asistencia que se logre, obligarán a 
los demás, lo que aqui se resuelva. El Quórum 

para la Junta Directiva será de cuatro Directo· 
res. Si no hay quórum. volverá a citar el Prest· 
dente para cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 2o.-El voto será secreto y se hará. por 
los escrutadores nombrados previamente. J.<~l 

recuente de los votos pasará al Presidente. Las 
resoluciones se tomarán por \os dos tercios de 
los asociados presentes o representados. 

Capítulo X 

OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE 
Art. lo.-

a) Cumplir los acuerdos de la Junta; 
b) Representar y defender a las asociaciones 

ante cualquier persona o corporación, auto
ridades judiciales o administrativas de Ja 
República o del extranjero en cuanto lo de
manden los fines sociales; 

c) Velar por la buena marcha de la asociación; 
d) Autorizar las convocatorias y presidir las 

Asambleas Generales y extraordinarlas y las 
sesiones de la Junta Directiva; 

e) Autortza.r con el Tesorero, los pagos que se 
deban hacer; 

f) Conocer de las solicitudes de ingresos de 
nuevos asociados en Junta Directiva; 

g) Designar comisiones especiales entre los so
cios. 

Capitulo XI 

OBLIGACIONES DEL SECRETARIO 
Art. lo. 

a) Autorizar con el Presidente las actas dé las 
Asambleas y sesiones y certificarlas; 

b) Llevar el cómputo de las votaciones; 
c) Vigilar la marcha de la administración. A 

falta de Secretario, hará las veces el Te
sorero y a falta del Presidente lo hará el . 
Vice-Presidente. 

Capitulo XII 

OBLIGACIONES DEL TESORERO 
Art. lo.-Tien.e a su cargo los fondos de la or

ganización y sus obligaciones son: 

a) Firmar los recibos de las cuotas que se co
bren; 

b) Presentar anualmente un Balance de Saldo 
al final de cada ejerci<;lo y presentarlo 81llte 
la Asamblea General; 

c) Pagar los gastos de presupuestos y todos 
los demás gastos. 

Capitulo XIII 

· FACULTADES DE LOS VOCALES 
Art. lo . .:.... 

a) Asistir con puntualidad a las sesiones de 
Junta Directiva; emitir votos según su 
terto; 

cri-

b) Desempei\ar con lealtad las comi.ttones que 

c) 

d) 

le B{>an encomendadas; 
Desarrollar actividades en pro de la aso
ciación; 
Leer las actas, ordenar y llevar .Jos archi
vos de la Asociación; llevar las Estadfsti. 
cas que sean necesarlas; recibir y despa
char correspondencia. 
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Capitulo XIV 

· • En caso de falta absoluta de los núembros di
rectivos, la Junta elegil"á de entre los asociados, 
con votación en la forma preestablecida. 

Capitulo XV 

PATRIMONIO O RECURSO DE LA 
ASOCIACION 

Art. lo.-'Estará formado por bienes muebles 
e in.muebles que ésta adquiera, por ingresos que 
éstos produzcan y por las contribuciones de los 
socios y las donaciones· que tuvieren de cualquier 
indole. 

Capitulo XVI 

Estos estatutos sólo podrán ser reformados en 
Juntas Generales Ordinarias por mayoria de 
votos. 

Capitulo XVII 

DISOLUCION 

Art. lo.-La disolución será eollcitada a las 
autoridades aorrespondientes por el ministerio 
de la ley, cuando la Asamblea lo considere ne
cesario 

Capitulo XVIII 

La Junta Directiva nombrará uno o más Abo
gados consultores y hará los arreglos para su re
muneración y honorarios. 

Capitulo XIX 

Se acuerda lo siguiente: 
a) Organizar una Directiva Provisional para 

núentras el Poder Legislativo y Ejecutivo 
extiende personarla Jurldica a la Asociación, 
cuya directiva quedó electa as1: 
Presidente: Don Arturo Cuadra Gómez, 
Vice-Presidente: Don Claudia Fonseca, 
Tesorero: Don Albert Griffith, 
Secretario: Don Russell A. Brown, 
VocaJ:' Don Mario Balladares M. 

b) Elegir la primera Junta definitiva cuando el 
Poder Ejecutivo, apruebe los presentes es
tatutos; 

c) Conúsionar al Secretario, para que libre una 
certificación de la presente acta y de estos 
estatutos, para que los presente al Poder 
Legislativo, a fin de _que se les dé la apro
bació!\ necesaria: 

d) Invitar a los Agentes de Viajes que visible
mente llenen los requisitos para pertenecer 
a la Institución a que se incorporen. ARTU
RO CUADRA G. - CLAUDIO FONSIDCA. 
ALBERT GRIF'F'I'l'H. - MARIO BALLA
DARES M. - RUSSELL A. BROWN, .Srio 

Es conforme con su original, y para los fint!s
de ley, libro esta CER'Í'IFICACION, en la ciu

- dad de Managua, Distrito Nacional, a los dieci
siete dlas del mes de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete. RUSSELL A. BROWN.-Srio. 

Comwúquese. pasa PresidenclaL M.anagua, 
D. N., 18 de Agosto de 1967. "Afio Rubén Da
rlo". A. SOMOZA D. - El Ministro de la Go
bernación, Vicente N&VM A. 

Finiquitos a Favor de 
los Senores Sehastián Rugama Z. 
y Juan E. Gómez h. 

EKp. No. 69 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., diez de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue la , cuenta 
de la Tesorería Municipal de San Seba.s
tián de Yali, departamento de Jinotega, 
llevada por el señor Sebastián Rugama Z., 
quien es mayor de edad, casado, y de ese 
domicilio, durante el período comprendido 
der primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que.corre al folio 14, hu
bo un movimiento de Ingresos y Egresos, 
durante el período indicado de Veintinue
ve Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Cór-
dobas con Setenta y Dos Centavos ..... . 
( <$: 29,864.72), incluyendo los saldos ini
ciales y finales; y 

Considerando: 
Que una ve_z concluída la glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del contador de esta Sala, señor N oel 
Ayestas S., hace constar en pliego de re
paros que corre al folio 11, nueve repa
ros y cuatro observaciones pendientes, pa-_ 
sando a continuación estas diligencias al 
conocimiento del señor Contralor de Cuen
tas Locales, según autos de las ocho y 
treinta minutos de la mañana del tres de 

. Octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro, disponiendo esa superioridad que es 
te eX1pediente ya formado pase a la glosa 
Judicial, a cargo del suscrito, por tanto, 
fue puesto el· "cúmplese" de ley a las diez 
y quince minutos de la mañana de ese mis
mo día y año, auto que corre al reverso 
del foio 11; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del seis de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 13, el De
fensor de Oficio, señor J. Manuel Aroste
guí F., pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del señor Rugama Z. de 
conformidad con el Poder otorgado ~ su 
favor, ante los oficios del señor Juez Lo
cal de lo Civil, de esa localidad, el suscri
to lo tuvo por personado en providencia 
de las ocho y quince minutos de Ja ma
ñana de la misma fecha de la petición, 
mandando tomar razón del Poder presen
tado como prueba de su legal personería, 
y a correr los traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que por escrito del siete de Septiembre 
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de mil novecientos sesenta y seis, .folio 15, 
el apoderado señor Arosteguí F., devolvió 
el traslado expresándose así: "Los nueve 
reparos y cuatro observaciones formula
dos a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la glosa Judicial, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". El suscrito dió 
traslado al señor Fiscal General de Ha
cienda, para los fines consiguientes y que 
al ser evacuados por este funcionario, es
tá de acuerdo en que se dicte la sentencia 
correspondiente, como puede verse en es
crito que corre al pie del folio 15; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa Judicial, se
gún razonamientos al margen de cada uno 
de ellos, y no teniendo el cuentadante, se
ñor Rugama Z., ninguna responsabilidad en 
este juicio, se llamó a autos en providen
cia de las ocho de la mañana del nueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis, y debidamente notificadas las partes 
este mismo día, se está en el caso de dic
tar sentencia; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del Señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta en la forma ·presenta
da es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor Sebastián Aparicio Ru
gama Z., de calidades conocidas en autos, 
Junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de San Sebastián de Yalí, departa
mento de Jinotega, por lo que hace al pe
ríodo comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta, Octavo de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta reso
lución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notif iquese, 

publíquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archívese. 

Gonzal,o Y escas R. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria. 

Exp. No. 124 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., doce de Agosto de mil nove
cientos sesenta y seis. Las doce meridia
nas. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Elifa F. Boni
lla H., la cuenta de la Tesorería Munici
pal de Telica, departamento de León, que 
el señor don Juan E. Gómez h., mayor de 
edad, casado, Agricultor y de aquél domi
cilio, llevó durante el período de Julio a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cincuenta y Cuatro Mil Cua
trocientos Cuarenta y Seis Córdobas Ne
tos ( ci 54,446.00) incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador de Glosa de esta Sala, don Elifa F. 
Bonilla H., éste dió en traslado el expedien
te respectivo al Jefe de esta Sala, en pro
videncia de las ocho de la mañana del día 
veintidós de Julio de mil novecientos se
senta y seis, según folio 8, sin reparos pen
dientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las ¡presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del sus
crito, para los fines del trámite Judicial 
y fallo, según auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiendo puesto el cúmplase 
a las nueve de la mañana del mismo día 
mes y año según consta al reverso del fo
lio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 10, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado.• como apo
derado del Cuentadante, don Juan E. Gó
mes h., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal, por auto de las- doce y quince 
minutos· pasados del meridiano del mis
mo día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados 
de Ley a las partes; y 
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Considerando: 
Que en escrito del ocho de Agosto de 

mil noveciento sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose así: 
"Los seis reparos formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa por el Contador que intervino 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio renuncio al resto del término del tras
lad~ y le pido llamar a autos pa~a. dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opm1ón del 
señor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 12; 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue.. 
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las doce meridianas del día 
once de Agosto de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, 31 suscrito Contador Tramitador: 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

FALLA: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
a¡prueba, quedando el señor don Juan E. 
Gómez h., de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de . Telica, departamento de León, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, SEXTO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta 'resolución al intere
sado, para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifiquese, publíquese 
en "La Gaceta" y a,rchivese. - Testado 
- (C$%$.$$) que sé le mandó a correr-
No Valen. -

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria. 

Ministerio de Hacienda y 
Creélito P6blico 

Otórgase Franquicias y Privile2ios a Firma 
Aceitera Corona, S. A. 

Reg. 2346-8/U No. 688595-CJ 368.00 
No. 119 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La soliclÍud presentada por la 

firma: Aceitera Corona, S. A., para que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
trmulo al Desarrollo Industrial se otorguen 
nuevamente a su Planta Industrial protegida 
por Decreto No. 67 del 12 de febrero de 
1963, publicado en "La Oaceta" No. 63 del 
5 de Marzo del mismo afto, los mismos be· 
neflclos que le fueron otorgados conforme 
su Clasificación original. 

Segundo: La Resolución No. 76-D.I., 
dictada por el Ministerio de Economfa a las 
ocho de la manana del dfa 7 de Agosto de 
1967 en la que previo Dictámen de la Co· 
q,isión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se resuelve emitir Decreto a favor de la fir· 
ma: Aceitera Corona, S. A., consignando en 
~I Iguales beneficios y hasta por el mismo 
vencimiento que los otorgados en el Decre· 
to No. 64 del 18 de Mayo de 1907, publica· 
do en "La Gaceta" Número 114 del 25 del 
mismo mes y afto. 

Tercero: La comunlcacion fechada el 
diecisiete de los corrientes, por la cual la flr· 
ma: Aceitera Corona, S. A., acepta la Reso· 
lución antes citada. 

Considerando: 
Que la Planta es altamente deseable, des

de un punto de vista socio-económico, ya 
que: Su capacidad efectiva de exportacion, 
para dentro y fuera del área, es máxima en 
un rubro de bienes cuyo grado de proceso 
dt ja en el pafs un alto valor •gregado. Sus 
rtquerlmientos de Materia Ptlma nacional 
totalizan prácticamente el monto de los in
sumos necesarios-Ofrece posibilidades con· 
cretas de Integración vertical para la produc· 
ción de Insumos de aquellas actividades eco· 
nómicas que el Gobierno desea promover
Que el efecto sobre el el empleo es altamen· 
te beneficioao. 

Por Tanto: 
De conformidad con la antes citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Olorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 
a )-f ranqulcla aduanera hasta el 10 de A· 

bril de 1974, por lo que hace al equipo 
fijo circunscrito a la Planta para la im· 
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portación de bienes tales como: moto
res, maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labora· 
tor lo, repurstos y accesorios que se re
quieren para su debida instalación, asf 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus opuaciones o para la ampliación 
o mrjora de sus instalaciones. 

b )-franquicia aduanua hasta el 10 de A· 
bril de 1974, pua la Importación de lu· 
brlcantes que sean Indispensables para 
las operaciones de la Planta y del acei· 
te combustible necesario para las ope· 
raciones de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perlodo, 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

e) - franquicia aduanera hasta el 10 de A· 
bril de 1074, para la Importación de 
Materias Primas, artlculos sem!-?labora· 
dos o materiales ~lmilares que entren en 
la composición o en el proceso de ela· 
boración y empaque o envase del pro 
dueto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren les acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tkulos o productos que se pretenda im 
portar sean indispensables para la Plan 
ta Industrial en cuestión, no se produz 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo 
nes satisfactorias y que los pedidos ven
gan directamente consignados al indus
trial favorecido o para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y exen

ciones, la f¡rma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de loo; bienes requeridas 
para la Instalación, ampliaciones y man· 
trntmlento de las operaciones de la Plan
ta, asl como de las Materias Primas y 
demás artlcu'os a usarse en la produc. 
ción. Este Despacho lllS examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y ne 
cesidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela 

bore, las •probará y com•micará la Re· 
solución que c:onsigne las importaclo· 
nes autorizadas al Ministerio de Haclen · 
da y Crédito Público anle quien la fir
ma beneficiarla deberá solicitar, en ca
da caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. las listas asf aprobadas po· 
drán ser modificada~ por una nueva Re· 
solución del Ministerio de Economf a, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total hasta el dfa 10 de Abril 
de 1969 de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explota· 
ción de la Planta o la producción y 
venta en fábrica de los productos que 
elabore. 

e )-Exención total hasta el dla 30 de junio 
de 1971, sobre los impuestos que gra· 
van el capital inverlljo directamente 
afecto a la Planta. 

f )-Exención total del Impuesto sobre la 
Renta durante el periodo comprendido 
entre el 1 de julio de 1966 y el 30 de 
junio de 1971 y reducción del mismo 
Impuesto en un 50% durante el 1 de 
julio de 1971 y el 30 de junio de 1974. 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal el Decreto No. 67 citado en el Visto 
Primero que antecede. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gaceta" para.que 
surta efecto des je la fecha de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta
tus de la industria por él favorecida, aunque 
h.iya situaciones no previstas en .el texto del 
mhmo. · 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho dfas del 
m!S de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siele.-(f) A. SOMMZA D., Presidente de 
la Repúbllca.-(f) Amoldo Ramlrez Eva, 
Ministro de Economla.-( f) Oustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públl· 
co. 

Ministerio de Salubridad· Pública 
Plan de Arbitrio1 de la Junta Local de Asistencia Social de Jiootega 

(Ctincluyt) 

IMPUESTOS: 

56 Trülos 
a) Para beneficios de café, zona ur-

bana .................... . 
b) Para beneficios de café, zona rural . 
c) Para beneficios de arroz . . . . -... 

Nota: Los trillos pagarán el 1 % -
mensual sobre los servicios 
prestados por trillos de café 
y arroz. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS: 

Una sola wu Mit. Anual 

2,500.00 2,500.00 1 % Miñ. 300.00 
2,000.00 2,000.00 1 % Min. 150.00 

500.00 
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IMPUESTOS: 

57 Ventas 

a) De carne, bajo refrigeración .... 
b) De queso, mantequilla, crema, leche, 

etc., bajo refrigeración . . . .. . . . . 
c) De madera rolliza y labrada (no 

aserrada) . . . ...... . 
d) De tejas y ladrillos de barro 
e) De cal fina ......... . 
f) De cal ordinaria . . . . . . 
g) De madera aserrada de primera 

clase ................ ·. · · 
h) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
i) ldem, de tercera clase ....... . 
j) De muebles en establecimiento fijos 

de segunda clase . . . . . . . . . . . . 
k) Idem, de tercera clase . . . . . . . . 
1) De calzado de segwida clase . . . . 
-m) lde~,_de_tercera clase ....... . 
n) • De -flores importadas y nacionales, 

de segunda clase . . . . . . . . . . . . 

58 Vehículos 

Todo vehículo motorizado, para trans
portes de carga y/ o pasajeros, pagarán 
a la Junta Local de Asistencia Social, los 
impuestos siguientes: 

a) Automóviles, camiones, camionetas, 
jeeps, autobuses, microbuses, etc. 

1. -Automóviles y Camionetas de 
alquiler . . . . ' 

2. -Autobuses . . . . . . . . . . . . 
3. .Microbuses . . . . . . . . . . . . 
4 . -Camiones hasta de cincó tone-

ladas ............... . 
5. ldem, hasta de 7 toneladas .. 
6. -Idem, hasta de 10 toneladas .. 
7. Camionetas de Tina . . . . . . 

b) Moto-bicicleta . . . . . . . . . . . . 
c) Motonetas ............. . 
d) Motocicletas -. . . . . . . . . . . . . . 
e) Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . . . 
f) Carretones de caballos . . . . . . . . 
g) Coches particulares, de alquiler o de 

servicio .fúnebre . . . . . . . . 
h) Coches de caballo ........ _ 
i) Carretas urbanas . . . . 
j) Carretas rurales . . . . 
k) Tractores y Trailers .. 
1) Trailers urbanos . . . . 
m) Carretones de mano, sorbeteros, y 

para vender paletas, helados, etc. . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACION • MENSUAL 

Una 1111 nz Mal. ARUll 

10.00 

5.00 

10.00 
30.00 

5.00 
30.00 

20.00 
10.00 
30.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

15.00 

20.00 

10.00 
15.00 
25.00 
10.00 
25.00 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
10.00 

5.00 

10.00 

5.00 

10.00 

5.00 

20.00 
10.00 

. 10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 

10.00 

30.00 

15.00 

30.00 

40.00 

60.00 
20.00 -

5.00 
5.00 
5.00 

5.00 

5.00 
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Capítulo V 

DISPOSICIONS GENERALES 
Arto. 31 - El pago de los impuestos 

mensuales por calificación de existencias 
y por clasificación de actividad, deberán 
hacerse en los primeros quince días del 
mes a que corresponden. Los que se reza
garen en el pago de~ués de treinta días 
del mes que se cobra sufrirán un recargo 
del 5%; del 10% por los primeros 60 días 
de rezago, y el 20 % si el rezago llegare a 

· 90 días. Los que se rezagaren por un pla
zo mayor se harán acreedores a la ejecu
ción judicial y al pago de las costas corres
pondientes, además de las multas estable-· 
cidas. (Respecto a los que paguen sus im
puestos sobre ventas y/o prestación de 
servicios, véase Arto. 24). . 

Arto. 32 - Las demandas por falta de 
pago de los impuestos establecidos en el 
presente Plan de Arbitrios serán efectivas 
de conformidad con la Ley del dos de Fe
brero de 1917. · 

Arto. 33 - Para los pagos de todos los 
impuestos establecidos en el ¡presente Plan 
de Arbitrios el mes principiado se consi
dera terminado y si se hubiere pagado pe
ríodos mayores, no habrá lugar a devolu
ción alguna. 

Arto. 34 - Los impuestos o arbitrios 
deberán ser enterados en efectivo, en la 
Caja de la Tesorería de la Junta. Sin per
juicio de la obligación establecida en el 
párafo anterior y de las sanciones estable
cidas para la falta de entero en la Caja de 
la Tesorería, en la fecha corespondiente 
la Junta podrá nombrar colectores espe~ 
ciales de impuestos. 
~rto. 35 - Cualquier intento de evasión 

de los impuestos establecidos en el presen
te Plan de Arbitrios serán penados con 
una multa igual al 100% del monto, del 
impuesto que se intentare evadir. 

. ~rto. 36 - Toda persona natural o ju
r1dica, que se establezca en' negocio en el 
Deipartamento, en cualquier tiempo, está 
en obligación de avisar previamente a la 
Junta, por escrito, informando sobre la 
clase de negocio, existencias en mercad((. 
rías y lugar de ubicación, caso contrario 
se calificará de clandestino haciéndose 
acreedor a las correspondientes sanciones. 
Igualmente se deberá dar aviso por escri
to de cualquier cambio del local del esta
blecimiento o negocio. 

Arto. 37 - Las personas que adquieran 
cualquier establecimiento, negocio, vehícu
lo u otro bien gravado por el presente Plan 
de Arbitrios, bien sea por venta volunta
ria o forzada, deberá exigir al vendedor las 
solvencias con los impuestos establecidos 
bajo apercibimiento de ser directamenu; 
responsable ante la Junta por los impues-

tos que adeuda el establecimiento, negocio 
o bien adquirido. 

Arto 38 - La persona que vendiera un 
negocio, establecimiento, vehículo, propie
dad, etc., gravado ¡por este Plan de Arbi
trios, tiene obligación de dar aviso a la 
Tesorería, póí- escrito, dando el nombre 
del nuevo propietario. Igual obligación 
tendrá quien clausurara un establecimien
to. Mientras no se diere el aviso de que se 
habla en el presente artículo el bien af ec
tado continuará causando los impuestos 
que corresponden y el dueño a cuyo nom
bre estuviere registrado será responsable 
del pago de los mismos. 

Arto. 39 - No se matriculará ningún 
establecimiento o negocio que haya estado 
a nombre de otra persona en período o pe
ríodos anteriores, mientras no se presente 
la respectiva solvencia de la Tesorería de 
la Junta, respecto a la persona cuyo nom
bre aparecía matriculado anteriormente, 
los que burlaren esta disposición, además 
del pago de los que se adeudare a la Jun
ta, quedarán incursos en una multa co • 
rre~pondiente al 50% de lo debido. 

Arto. 40 - Para los negocios nuevos cu
ya modalidad no apareciera gravada espe· 
cíficamente en este Plan de Arbitrios; la 
Junta Local de Asistencia Social, hará 
una prudente calificación basándose en lo 
que paguen establecimiento, empresas o 
actividades análogas. --

Arto. 41 - La Junta Local de Asisten
cia Social de Jinotega, no podrá reducir el 
monto de los impuestos establecidos en es
te Plan de Arbitrios y queda terminante
mente prohibido al Tesorero y a los de
más empleados entrar en areglos con los 
interesados por rebajar dichos impuestos. 

Arto. 42 - En los casos de calificación 
de existencia de mercaderías de actividad 
comercial o industrial, tendrá el interesado 
el plazo de seis días contados desde su no
tificación, para pedir revisión ante la Jun
ta, si no estuviese conforme debiendo pre· 
sentar el corespondiente escrito al Secre
tario. La Junta designará una comisión 
compuesta por un ~resentante de la Jun
ta, por otro del interesado y por uno nom
brado por la Contraloría Especial de Asis
tencia y Previsión Social, a fin de que es
ta Comisión revise el valor de las existen
cias, examine los libros de Contabilidad y 
reciba las otras pruebas que juzgue perti
nentes, rindiendo su dictamen dentro del 
término de diez días de su brganización; 
y con ese dictamen resuelva la Junta en 
defintivo lo que estime conveniente a jui
cio prudencial. 

Arto. 43.-Todas las personas a que se 
refiere la Sección V, Art. 24, están obliga
das a llevar su contabilidad de acuerdo con 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2275 

lo pertinente del Código de comercio. Di- Social, contraviniendo la presente dispo
chas personas bajo la sanción de una mul- sición, incurrirá en una multa de $50.00 y 
ta equivalente al 50% de su última cuo- en caso de reincidencias, se dará aviso a la 
ta mensual pagada en la que incurrirán Alcaldía Municipal, quien dictará lo con
mes a mes, sin perjuicio de las demás san- veniente para el fiel cumplimiento de es
ciones legales, están obligadas para fines te Plan de Arbitrios. 
del correcto pago, de sus impuestos, a Arto. 49.-Para el mejor control de los 
mostrar a los Inspectores o Auditores impuestos del Cementerio, el Custodio pa
acreditados ¡por la Junta Local de Asís- sará cada mes a la Junta Local de Asis
tencia Social, los libros de Contabilidad, tencia Social de Jinotega, una minuta de 
Inventarios y demás documentos necesa- todos los muertos que se inhumen duran
rios. Cuando del examen de los Libros o te ese lapso con l~ respectivas clasifica
por otros medios contables quedare esta- ciones; pasará también otra minuta de to
blecido que el contribuyente no ha paga- do movimiento o acto habido en el Cemen
do lo correspondiente al mo~to exacto de ter-io, que cause impuesto y que reciba la 
sus ventas mensuales tendra la Junta el Tesorería. Estas minutas a su vez, la Jun
derecho de cobrar lo que no se hubiere 1 ta las cursará al Tesorero y enviará copia 
~a.g~do con un re~argo ~el 50% sin per- j de ellas a la Contralorí~ Especial de Asis-
JUicio de las demas sanc10nes legales. tencia y Previsión Social. 

Arto. 44.-La Junta Local de Asisten- Arto. 50.-Para el efecto de m3:t~í?ulas 
cia Social de Jinotega, queda exenta de 1 ~e vehículos, se rep'!ta e.orno dom.Iciho de. 
todo impuesto local o fiscal, conforme a e~tos el de su. propietario, ~m consecu~~-
la Constitución y las Leyes. cia, todo propietario de veh1c~os dom.ic1-

. . . . liado en el Departamento de Jmotega, de-
Arto. 45.-En tiempo de. f1est~ pu~h- berá matricularse precisamente en la Te

cas, .la Junta Loc:il de Asistencia Social sorería de la Junta Local de Asistencia 
de Jmotega, podra subastar o delegar el Social · 
derecho de cobrar el impuesto sobre jue- · . \ . 
gos y diversiones públicas, negocios que . Arto. 51.:---Los establecim.1en~s, nego-
se establezcan o actos que se verifiquen en c1os, ~te'., .s1tuad?s. ~uera de la cmdad, se 
el radio de la fiesta. le aphcaran, a JUlClo de la Junta Local 

· . de Asistencia Social el 50% de los impue!'?-
A~to. 46.-La J~ta puede, a fm de con- tos establecidos en este Plan de Arbitrios. 

segm~ el pag~ ~e impuestos. rezagados. y Arto. 52.-Corresponde a fa Junta Lo
atendiendo sohc1tud del contr1b~yente, dis- cal de Asistencia Social, hacer las califi
pe~~3:r el total. o parte ~e di~ha~ul~. caciones o clasificaciones, siempre que se 
Asinnsmo autor~za a func1onanos eJ~cuti- trate de establecer cuantía, clases 0 zo
vos, como al senor Tesorero para dispen- nas, ¡por medio de la Junta calificadora 
sar multas que. no exce~an de ($: 100.00 que nombre ¡para tal fin. 
en un 100% y s! se. excedieran de CS: 100.00 Arto 53 -El Presente Plan de Arbi
solame~te ipodra dispen~ar ~asta el 50 % . tríos c~me~zará a regir desde el primer 

. ~o. 47.-To_do prop1~tano de estable- día del mes siguiente a su publicación en 
cimiento, negocio o veh~cn:1º• gravado en "La Gaceta", Diario Oficial, y deroga todo 
el prese!lte Plan .de Arb1~n'?s, .cu'.lpdo va- acuerdo, disposición, Plan de Arbitrios y 
ya a sahr de la ciudad o JU1:1sd1cc1on, ~un- sus reformas, dictados con anterioridad y 
q~e sea te~poralmente, está en la. obhga- se aplicará dentro de la jurisdicción de la 
c1on de deJar un representante debidamen- Junta Local de Asistencia Social de Ji
te autorizado para pagar los impuestos, notega 
multas, etc., lo que avisará por escrito, a · • . 
la Tesorería de la Junta, dando nombre y ~ado. en ~l Salon de Sesiones ~el Con-
dirección. El representante puede dar avi- seJ? Du:ectivo de. l~. Junta. Nacional de 
so y en ambos casos reclamará de la Te- Asistencia y .Prev1~1on Social, Managua, 
sorería constancia de haber cumplido con D. N:, a los .siete dias del me~ de .Agosto 
esta disposición, para su salvaguarda. de mll novecientos ses~nta y s1Cte. 
Quien no cumpliere, quedará incurso en Ernesto Navarro Richardson :- Fran
una multa de ($: 1.00 diario, hasta el cum- cisco Urcuyo Maliaños - Abraham Ross
plimiento de la disposición. man Cas~illa - Robert;C? Lacayo Fiallos 

Arto. 48.-Para el mejor control del - Francisc~ Boza Guberrez - Go~lo 
impuesto sobre destace de ganado mayor Torres. Garcia - Jus.~ ~dolfo Órdena
y menor, el Fiel del Rastro, no ¡permitirá na G!litán - J. A. TiJerm~ Medrano -
destazar ganado, si los patentados no pre- Rodr~go P?~ocarrero Arguello - Noel 
sentan la boetla, atestiguando el pago del Sandino Gr1Jal.ba - Roberto Rosales Mer
impuesto establecido. Si el Fiel del Rastro cado, Secretano. 
permitiera destace de ganado sin exigir la NOTA: Favor leer aquí, lo que dice el ar
boleta de pago del impuesto de Asistencia tículo 2o., 3o. y el Comuníquese 
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.que por error aparece en Gaceta 
No. 199 de Septiembre 1 de 1967, 
Página 2157, Acuerdo No. 115. 

Ministerio de Economf a 

BEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábricas 
N9 2·1s~ -B/U N9 680814- 4 90.00 

Humherto Boza Luna, e-te domlclllo, 1ollclta rt• 
gl1tro Marca: 

Para: Cine 9. 
Onn•e OD01lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, dieciocho Ago1to 

mll noveclento1 1r1enflllete.-Roberto Sbcbez C., 
Coml1lonado de Patrntes.-Jo1~ A. Vill1nuen, Sr
cretarlo. 

3 3 

N9 2156- 8/U N9 679275-C 135.00 
Colnte-Palmollve Company, mediante apodera

do 1ollclta regl1tro de 111 Marcas: 

cPromlse., cProme;se>, e Viva•, cProme· 
se>, cOusto• y cBlosol>. 

Par•: Prnductn1 de la Cl11e 6. 
cBrush And Olow•. cBambina~, cOarde· 
nla>, cCaslno•, cOrand Prix• y cEver
man•. 

Para: Producto• de la Clue 7 y 

cla Fabulosa>, 
Pan: Producto• de la Clase 27. 
Ovente opo1lclones. 
Oficina de Patentes. ManallUI, cuatro de Ago1to 

mll noveclento1 1e1enta y 1lete.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentes. - J. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

No 2177 -8/U NQ 679512-C 135.00 
The Oramophone Cnmpany Ltmtted, mediante 

aooderado Caldera & era. Ltd1., 1ollclta regl1tro 
Marca: 

Pau: Dl1co1 Fonográfico• y todo• lo1:demát In
cluido• en e1ta clue, Clue 39. 

Oven1e npo1lclonee. 
Oficina Patentee. Maugua, cuatro Abril mil 

noveclento1 1eaentl1lete. - Roberto Sánc:hez C., 
Coml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 2158- 8/U N9 679275-C 135.00 
Tabacalera Nlcaragüen1e S. A., medl1nte 1pode

rado 1ollclta regl1tro de: 

RfCORD -- RfCORO -
.io.o·;·:~ :oT!"r:-.-:: ·...e:.> 

' 

Para: Producto• de la Cl11e 20. 
Oyen1e~opo1lcloaea. 

Oficina de Patente•, Mana¡u1, cuatro de Ago1to 
mil noveclento1 1e1entl1lde.-Roberto Sáncbez C., 
Coml1lonado de Pateatu. - J. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 2161 -8/U- N9 679631-$ 225.00 
Curacao Laboratorio Ltd., mediante apoderado, 

1olicih regl1tro Marca: 

••d• ,,, 
QIMCMI LABCRATOIUll Lt 

QJllACM) ,.. •• • ' • 
contents ldi fl,01, 

~º·'"'ite .. ~ •~W 

Para: Cl11e 7. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Pateatu. Managua, once Agoato mll 

noveclenlo• 1e1entl1lete.-Roberto Sáochez C., Co • 
ml1lon1do de Patente•. - jo1é A. Vlllanneva, Se -
cretarlo. 3 3 

N9 2155 -8/U N9 679275- 4 45.00 
ColRale -Palmollve Compaa11 mediante apodera

do, 1ollclta regl1tro de: 
cflorienl> 

Oyen&e opo1lclonu. 
Oficina de Patentu. Man1gua, cuatro A¡o1to mll 

aoveclento1 1e1entl1lett.-Roberto Sáñchez C., Co· 
mlllonado de Patentu. - J. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 2157 -8/U N9 679275- IS 90.00 . 
T1b1c1lera Nlcan¡üenee S. A., mediante apode

rado 1ollclta re¡llfro: 

Par1: Producto• de Cl11e 20. 
Oyen1e opo1iclonu. 
Oficina de Patentu. Managua, cuatro de A¡o1to 

mll -aoveclento1 1uentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentu, - J. V'llanuev11 Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2404 - 8/U N9 690783 - t 45.00 
Proqulmla S. A, de fl Salvador, mediante 1po

derado, 1ollclta re¡l1tro Marc1: 
cProquimia> 

Para: Clacu 8 y 9. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
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Oficina Pat,ntu. Mantgua, tru Agosto mil no
veclrnto1 1uenthiete.- Roberto Sánchez C., Comi· 
llonado Patrntu.- jo1é Villa nueva, Secret1rio. 

3 1 

Np 2403 -8/U N9 690782-t 18000 
Corporación Industrial Centroamericana S. A., 

mediante apoderado, 1ollclta regi1tro Marcu: 

cCorinca,; y 

Edgono con letra.. C, 
Para: Claaea 15 y 17. 
Oyente opo1lclone1 
Oficina Patentu. Manigua, cinco Mayo mil no

veciento1 te1entl1lete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1. - Jo1é A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 23S8 -8/U N9 648117 -· 135.00 

Diez maihna veinticinco Septiembre corrlent~ 
afio 1ub11taránte fincas urb1nu: limitada: oriente, 
francl1co flete1 y otro; poniente, Julio Pomare1 y 
otro¡ norte, Onofre Ouevua, ahora hmael López¡ 
111r, Juana flgueroa y otro; otra finca urbana, limi
tad~: norte, de Julia Tamulz; 1ur, Uulna Rom~ro, 
oriente, 1ol1r deecrtto 1nte1; poniente, Ella Rodrl. 
guez, amb111ituad11 ciudad Nandaime, y hijo ba
le de Siete Mil Ciento Noventa y 001 Córdobu 
Cincuenta Centavo1, rjecuclón Sucurut Banco Nt
cara¡üenee, contra Eduardo Tercero Suárez y Vll
ma Blanco de Tercero. 

Oyenee po1tur11. 
juzgado Civil Distrito. Jlnotepe, cuatro Sep

tiembre mil noveciepto1 teaent111ete.-Céur Augus· 
to López y López, juez Dhtrlto.-Leónld11 Sán-
cbez, Srio. 3 2 

N9 2387 - 8/U Np 675476-· 90 00 
Once m1ñana veinte mu corriente, rematuáse 

huerta como tru m1nnn11 y cuarto, lugu dupo· 
blado: oriente, Carlo1 y Pedro Aráuz Ruiz; occlde n· 
te, Lul1 Cruz; norte, 1ucealón E1leban Outiérrez¡ 
1ur, Meleclo Cruz. 

Ban: Tru Mil Córdobu. 
Oyente polluru. 
Ejecuta: Guadalupe Cruz Velálquez, a 1uculón 

fau1tlno Cruz. 
juzgado Civil Di1trito. E.tell, primero Septlem· 

bre mil noveclento1 tetentlllde.-0. Outlérrez.
Hugo Tercero, Srlo. 

3 2 

Np 2386 - 8/U Np 671522-t 90.00 
Tru tarde veinticinco Setiembre corriente. 1u

but1ráae mrjor po1tor, rústica, 11tuada Muy Muy 
Vi,jo, jurl1dlcclón Matlgub, cinco manzanu, te
rreno nacional, llnd1nte: oriente y 1ur, l1mael Ur
bin1; poniente, jo1é Montoy1; norte, francl1co 
~~~ -

Ejecut1: Antonio E1plnoza a Agu1lln Bracamon
te, pago Ochcciento1 Córdobu. 

Secretarla juzg•do Local. M1t1g1lpa, uno Sep
tiembre mll noveclentoa 1eaeeti1lete.-V. Oond-
lez c., Srlo. 3 2 

Np 24C6 - B/U N9 690499- t 90.00 
Cuatro tarde velnt11lete Sep lembre corriente, 1u • 

bastaráae del Rrparto Industrial La Argentina, cua • 
tro lotu: Número1 t7, 18, 19 y 20. 1n1crlto1: Np 
41451, Tomo 710, follo 137, 11lento 4o. Rrg11tro 
Público Managu1; 

Ejecut1: Amanda de Pérez a Rafael Cabrera y 
otro1. 

Bue: Treintlclnco Mil Córdobu, lnteru'' y 
collu. _ 

Ju1g1do Se¡undo Clvll Dhtrlto. Man1gu1, ael1 
Septiembre mtt noveclento1 1eienta y 1lete,-Nohel 
Villavlcenclo, Secretario. 3 2 

Np 2412 -8/U Np 611523- 4 90 00 
Tru tarde veintiocho Septiembre corriente, rema· 

taráse m'jor po1tor finca rústica, jurl1dlcclón Ciu
dad Darfo, veinte mattnnn y media exten1lón, 
lindante: oriente, camino; occidente, Pablo Valdl
vl1; norte, camino a Maunlca; y 1ur, Alba de L1ag. 

Bien V1lor1do Quinlento1 Córdobas. 
Ejecución: Luh Valdivia contra Carmelo Ploret 

Corea. 
juzgado Local Civil. Mat1g1lp11 Septiembre uno 

de mil noveclento1 1eeenthh:te.-V. Oonzález l:., 
Srlo. Juzgado Local Civil. 3 t 

El día domingo 17 de Septiembre de 1967, a 
las 8 a. m. en la Sala de Remates de nuestra 
Agencia en León, y de conformidad con los 
Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 
se rematarán al mejor postor, las prendas de 
plazo vencido vencido detalladas a contiuación, 
cuyos duefios no las hubieren renovado o cance
lado a tiempo. 

Las peI'SOnaB- que quieran hacer postura en es
ta SUBASTA, pueden presentarse que serán oi
das y atendidas conforme a derecho. 

N• de Za Descripción de 
Boleta las prendas 

25898 1 Cordón con Cristo y 2 ani· 

25957 
25981 
25996 
26001 
26003 
26031 
26049 
26068 

26077 
26103 
26106 
26154 
26164 
26166 

nos díst. 22 grs. . . . . 
1 Pulsera 45 grs. . . . • .. . 
1 Cadena y 1 puls. 20 grs. . 
1 Cadena con medalla 5 grs. 
3 Anillos 5 grs. . . . . . . . . 
1 Reloj marca RAIMOND 
1 Reloj marca INVICTA 
1 Cadena con medalla 6 grs. 
1 Esclava y 1 cadena con di· 

je 40 grs .......... . 
1 Puls. 20 grs. . . .. .. .. 
,: Anillos dist. 6 gi's. . . 
1 Cadena y 1 anillo 5 grs. . . 
1 Puls. con med. 15 grs. . . 
1 Pulsera 12 grs. . • . . . . . 
1 Cadena con dije de medalla 

13 grs ..... : ...... . 
26175 1 
26183 1 
26185 1 

Cadena con 4 grs. . . . . . . 
Esclava 5 grs. . . . . . . 
Cadena con ertsto y 2 ani-

26220 
26225 
26282 
26285 
26301 

llos 13 grs .......... . 
1 Par de argollas 5 grs. . . 
1 Puls. con medalla 20 grs. 
1 Anillo 5 grs. . . . . . . 
1 Anillo 13 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo de Promoción 1 O 

grs. . :· ........... .. 
26374 2 Pulseras, 1 collar y 1 par 

de chapas, 45 grs. . , . , 
26380 1 Collar; 5 grs .. ·. · . ·. · .-... 
26398 1 Cadena. con medalla 17 grs 
26401 2 Anillos dist. 5 grs. . . . . 
26414 1 Anillo de plancha 5 grs. 
26418 1 Cadena con dije de Cristo 

5 grs ............ ' .•.... 
26425 1 Cadena 16 grs. 
26439 1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 

Base del 
Remate 

. 115.20 
86.40 
86.40 
21.60 
14.40 
14.40 
57.60. 
28.80 

216.00 
115.20 
28.80 
21.60 
71.00 
56.80 

49.70 
14.20 
21.30 

56.80 
21.30 
85.20 
28.40 
56.80 

4Z.60 
' 

213.00 
21.30 
85.20 
28.40 
21.30 

21.30 
56.80 
85.20 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

26463 1 Esclava 7 grs .. .- .... 
26485 1 Pulsera 5 grs. . . . . . . 
26522 .1 Cadena con dije 15 grs. 
26530 1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 
26556 1 Cadena con dije y 1 anillo 

10 grs ............• 
26563 1 Cadena y 1 par de argollas 

13 grs .............• 
26569 1 Cadena con dije de meda-

lla 15 grs ........... . 
26572 1 Cadena con dije de Cn1z 

16 grs ............ . 
26583 3 Anillos 40 grs. . . . . . . 
26609 1 Cordón . con medalla, 1 

pulsera con med. y 1 ani
llo, 32 grs. •....... 

26612 3 Cadenas dist. 1 pulsera y 
2 anillos, 55 grs. . . . . . . 

26613 4 Cadenas, 1 puls. 1 par de 
argollas 24 grs. . . . . . . 

26615 3 Cadenas 13 grs. . . . ... 
26642 1 Anillo 11 grs. . . . . ' .. 
26645 1 Cadena con dije de meda-

lla y 2 pares chongos, 7 
grs.,. ............ .. 

26646 1 Cordón con dije de Cris
to y 1 anillo, 8 grs. . . . . 

26658 1 Cordón con dije de meda-
lla 28 grs .......... . 

26700 1 Pulsera, 15 grs. . . . . 
26707 1 Cadena con dije de Cristo 

10 grs ............ . 
26719 1 Radio de Baterias marca 

SANYO ......... . 
26720 1 Collar y 1 anillo 5 grs. 
26723 1 Cadena con dije de meda-

lla, 35 grs. . . . . . . . . 
26726 1 An. de plancha. 10 grs. 
26746 1 Anillo de plancha 4 grs. 
26757 1 Pulsera, 15 grs. . . . . 
26758 2 Anillos dist. 15 grs ... 
26772 1 Cadena con dije y 1 ani-

llo 6 grs. . . . . • . . . _ .. 
26794 1 Cadena con medalla y 1 

anillo 6 grs. , . . . . . . . 
26807 2 Cadenas dist. 1 medalla 

y 1 anillo, 17 grs. . . . . 
26820. 1 Anillo de plancha 11 grs. 
26852 1 Esclava 8 grs .....•... 
26885 4 Anillos 10 grs. . . . . . . 
26903 1 Pulsera 16 grs. . . . . . . 
26913 1 Cad. con medalla 1 puls. 

y 1 anillo 31 grs. . . . . . 
26921 1 Cadena con dije de Cristo 

15 grs ............ . 
26923 1 Cadena con dije de me-

dalla 8 grs ........ . 
26928 1 Cadena con dije y 1 par 

de chapas 8 grs. . . . . 
26929 1 Par de argollas, 1 Cristo 

6 grs ........... .. 

26946 1 Pulsera 11 grs. . . . . . . 
26964 1 Cadena 10 grs. . . . . . · · 
26967 1 Cordón con dije de meda-

lla, 15 grs •.......... 

26969 2 Anillos, 4 grs. . • . . . . 
26986 1 Grab. marca CROWN .. 
26995 2 Cadenaa y 3 anillos 8 grs. 
26997 1 Cadena con dije de Cris-

to 10 grs. . . • . . .... · 

27024 2 Cadenas dist. 20 grs. . . • 
27028 1 Pulsera, 15 grs. • . . . . . 
27039 1 Pulsera 15 grs. . . . . · · 
27042 1 Esclava y 1 par c,hapas 

10 grs ........ . 
27050 1 Cordón 20 grs. · • • · • · 

Base de1 
Remate 

35.50 
28.40 
85.20 
71.00 

42.60 

49.00 

70.00 

84.00 
210.00 

154.00 

182.00 

84.00 
56.00 
56.00 

21.00 

28.00 

112.00 
84.00 

28.00 

70.00 
21.00 

196.00 
42.00 

7.00 
84.00 
70.00 

28.00 

28.00 

56.00 
56.00 
35.00 
56.00 
63.00 

140.00 

70.00 

14.00 

35.00 

21.00 

27.60 
34.50 

82.80 

13.80 
96.60 
34.50 

48.30 

110.40 
82.80 
69.00 

55.20 
110.40 

N• de la 
Boleta· 

27052 1 

27053 1 

27()55 2 

27061 1 

Descripción de 
las prendas 

Cadena con dije de meda-
lla 15 grs .......... . 
Anillo y 1 par de chapas, 
13 grs ........ . 
Cadenas di$. y 1 anillo 
7 grs ............ . 
Cadena con dije y 1 par 
de argollas, 13 grs. . . . . 

27080 
27085 
27097 
27099 

1 Pulsera, 15 grs. . . . . . . 
1 Cadena 10 grs. . . . . . . 
1 Cad. con medalla 10 grs. 
1 Pulsera y 1 cordón con 

27120 3 
dije de medalla 35 grs. 
Esclavas, 3 anillos y 1 ca
dena con medalla 38 grs. 

27151 
27154 
27155 
27164 

1 Pulsera 50 grs. . . . . . . 
1 Pulsera y 1 anillo 10 grs. 
1 Pulsera 25 grs. . . . . . . · 
1 Caden,a. 2 medallas y 1 

27190 1 
27192 1 
27198 1 

pulsera, 25 grs. . . . . . . 
l>ulsera, 10 grs. . . . . . . 
Cad. con medalla 9 grs. 
Cad. con med. 1 anillo y 
1 esclava 13 gra . . . . 

27201 
27205 
27218 
27231 
27234 
27235 

1 Anillo con piedra 7 grs. 
1 Med. y 1 esclava, 7 grs. 
1 Pul. con medalla 15 grs. 
1 Anillo 6 grs. . . . . . . . . 
2 Cad. y 5 anillos 56 grs. 
1 Cadena con dije de mone-

27236 1 

27237 2 

27338 1 
27239 1 
27240 1 

27242 1 

27244 8 
27245 3 

27246 2 

27249 1 
27255 1 
27257 1 

27263 1 

da de 5 dollars y 2 anillos 
37 grs ............ . 
Cadena con cristo y 1 ani
llo y 1 reloj . . . . . . . . 
Cadenas, 1 puls. 1 esclava 
y 2 anillos, 45 grs. . . . . 
Abanico marca INDOLA 
Abanico ......... . 
Cadena con dije de Cristo 
15 grs ............ . 
Par de argollas y 2 pares 
de changos, 10 grs. . . 
Anillos dlst. 19 grs. . . 
Cad. 1 puls. y 1 esclava 
27 grs .......... . 
Pares de argollas, 2 pares 
chongos, 3 anillos, 1 cad. 
con medalla, 25 grs ... 
Puls. con medalla 13 grs. 
Cordón 15 grs. . . . . . . 
Radio marca GENERAL 
ELECTRIC ....... . 
Cadena,' 1 par de argollas, 
1 par chapas y 2 dijes 27 
grs .............. . 

27267 
27269 
27270 
27271 
27279 

1 Esclava, 30 grs. . . . . . . 
2 Puls. 1 ined. · 13 grs. . .. 
2 Cad. y 1 anillo, 10 grs. 
1 Par de argollas 4 grs. . . 
1 Esclava, 4 pares de chon-

27284 1 
27285 3 

gos, 2 anillos, 2 med. y 1 
alfiler, 13 grs. . . . . . . 
Anillo 20 grs. . . . . . . . . 
Cordones y 1 pulsera 118 

27288 
27303 
27:J05 
27307 

.grs. . . . . . • . . . . . . 
1 Pulsera 20 grs. . . . . . . 
1 Revólver W. S. N• 331895 
1 Radio marca PHILLIPS 
1 Máquina de escribir mar~ 

ca UNDERWOOD . . . . 
27311 1 Tocadiscos · marca WES-

THINHOUSE ..... . 
27335 1 Cad. con medalla, 7 grs. . 
27339 1 Pulsera 30 grs. . . . . . • 
27350 1 Cadena, 1 anillo 6 grs. 
27354 1 Pulsera, 20 grs. 
27359 1 Cristo, 4 grs. • • • • • • • . 

Buse del 
&mate 

69.00 

48.30 

27.60 

48.30 
69.00 
41.40 
55.20 

179.40 

165.60 
276.00 

41.40 
138.00 

96.60 
55.20 
20.70 

55.20 
27.60 
27.60 
82.80 
27.60 

248.40 

179.40 

89.70 

172.50 
124.20 
124.20 

69.00 

41.40 
103.50 

138.00 

138.00 
55.20 
62.10 

207.00 

96.60 
165.60 

55.20 
55.20 
13..80 

48.30 
69.00 

552.00 
82.80 

434.70 
434.70 

414.10 

276.00 
27.60 

138.00 
27.60 

110.40 
13.80 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prenda8 

27361 1 Cordón con Cristo, 1 par 
de argollas, 13 grs. . . 
Pulsera, 30 .grs ... 27366 1 

27368 1 
27369 1 

Anillo liso 7 grs. . . . . . . 
Anillo y 1 par de argo
llas, 10 grs. . . . . . . . . 

27372 
27375 
27383 
27389 
27396 
27421 
27430 
27437 
27438 
27442 
27444 
27457 
27465 

1 qor. con medalla 20 grs. 
1 Cad. y 3 anillos, 14 grs. 
2 Anillos dist. 13 grs. . . 
1 Esclava y 1 cad .. 10 grs. 
1 Pulsera 4 grs. . . . . . . . . 
1 Puls. y 1 esclava 12 grs. 
1 Cadena con med. 15 grs. 
1 Puls. y 1 esclava 15 grs. 
1 Cadena, 17 grs. . . . . 
1 Pulsera 30 grs. . . . . . . 
1 Cad. y 1 anillo 10 grs. . . 
1 Cad. con medalla 15 grs. 
2 Anillos, y 1 par de chapas 

5 grs ............ . 
27466 1 Collar y 5 anlilos 16 grs. 
27467 2 Pares de chapas y 1 ani-

Base del 
Remáte 

41.40 
165.60 

27.60 

48.30 
69.00 
52.20 
55.20 
41.40 
13.80 
55.20 
55.20 
69.00 
41.40 

165.60 
41.40 
62.10 

20.70 
62.10 

llo 10 grs. . . . . . . . . . . 34.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia en León 

2 1 

Títulos Supletorio1 
N9 20t3 -8/U N9 605527- t 45.00 

Pedro Mutfntz, 101lclta 1upletorlo rústica, cua
renh manzanat, Oenlcerlto¡ norte, 8envenuto Din; 
e1te, Tullo Maradlaga; 1ur, Narcl10 8o¡rán; oeste, 
Fermfn Cuadra. 

Opóngan1e 
Juz¡ado Local Civil. Somotlllo, velnlld:S1 Julio 

mil noveclento1 1urntf1lele.-Rtc1rdo Duartr. -Cé· 
11r Núilez, Srlo. 3 3 

N9 2044 -8/U N9 645606- 4 45.00 
Ramón Antequera 1ollclta 1upletorio urbano El 

Realejo, llndaotr: no1te, Adilla Tremlnlo; 1ur, Do
mln¡a Lar1; oriente, Oertrudl1 Catllllo¡ poniente, 
Ramón Antequera. 

Opóngan1t. _ 
juigado Civil Dlllrlto. Cblnandega, A¡o1to do•, 

mil noveclento1 1uenll1lete.-Concepclón de Ro-
drf¡uez, Srta. 3 3 

N9 2413 -8/U N9 675515- t 90.00 
E1teban Hernández Martlnez J Fermfn Rodrf

¡uez Arteta, solicitan 1upletorlo favor 1uct1lón Lu
da Arteta Din, finca Eallu, 11tlo Salabuca, eeta ju
risdicción, como ciento 1eaenta hectáreat, lindante: 
oriente 1ucellón Lucia Arieta Dfaz; occidente, Vi
cente Hodrf¡uez; norte, Doraldina Torree J Elte
baa Hernlndez; 1ur, Julio Rodríguez, E1teban Her
nández, Concepción Aráuz J Amado Ubeda. 

Oponerae lr¡almente. 
Juzgado Civil Oi1trlto. E1telf, cinco Septiembre 

mil noveclento1 1uenti1lete.-U. Outlérrez.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 2423 -8/U N9 676475- 4 45.00 
fraac11co Salgado 1olicita 1upletorlo once man

zanu, ejldal, Telpaneca; oriente, Jacinto Ouerrero¡ 
occidente, Silvano Ouerrero; norte, linea dlvl1orla; 
1ur, Félix Oucrrero. 

Opóniranae. 
Juzgado Dl1trlto. · Somoto, cuatro Septiembre 

mil novecleato1 1eaeotl1lete. - 01lb. Caldera Háu · 
dez.-Elrafn Esplaoza, Secretarlo. 

3 l 

Citación a Accionistas de la Compañía 
Expasa Química, Sociedad Anónima 

N9 2408 -8/U N9 690918- 4 90.00 
Con ln1trucclont1 de nueatra junta Directi

va ae ella a 101 Acclonl1t11 de la Comp1iUa •Ex
pa11 Química, Sociedad Anónima., para 1e1lóa ex
traordinaria de AHmblea General que ae efectuará 
en tu oflcln11 de la CompaiUa a lu 11 de la maila· 
na del juevem 28 de Septiembre en curio, ea donde 
ae conocerá el Halance General y E1tado de Oanan· 
cl11 y Pérdld11 y proyecto de di1trtbución de ntl· 
lldade1 preeeatado por la Junta Dirtctlva. 

Salvador Vdázqutz Rivas 
Secretario. 

EXPASA QUJMICA s. A.-Chlnande¡•. 
2 1 

Convocatoria a la Segunda Reunión Anual 
de Accionistas de la Compañía de 

"Seguros La Protectora, S. A." 
No. 2411-8/U No. 691144-· 135.00 

De conformidad con 101 E1tatuto1, la Junta DI· 
rectlva de la Comp1IUa de Seguro• •La Protector1t, 
Sociedad Anónima, convoca a 101 1ccionl1t11 para 
la Segunda A11mblea Oeneral Ordinaria que 1t ve
rificará en eeta eludid de Mllla~ua, en la1 Oflclnu 
de la Comp1ilf1, a IH ocho ( 8.00) de la noche del 
dfa Mlércolee 27 de Stpllembre del corriente allo. 

Manigua, D11trlto Nacional, 1iete de Septiembre 
de 1967.-Dr. Noel Rlv11 Outeazoro, Secretario. 

Sin má1 a que hacer referencia y 1gradee1éadole 
1u amable atención, no1 1u1crlbhno1 muy atenta
mente. 

Compafila d1 Seguros •la Protectora•, S. A. 

Roberto J. Cantóa.-Vlce-Oereate 
3 1 

Citación a los Aeclonistas de Solórzano 
Villa Pereira Comercial, S. A. 

N9 2398-8/U Np 690521-- • 180.00 
Coa ln1trucclonu de 11 Jnnta DlrectlYI me per

mito citar a 101 acclool1t11 de Solórzano VIiia Pe
relra Comercial, S. A., para la AHmblea Oeneral 
OrJlnarla que tendrá lugar el día Martu 19 de Sep· 
tlembre de 1967, a tu 5:00 p. m. en el local de 
nueetr11 oflcln11, con el objeto de conocer 101 11-
gulentu 11unto1: 

1. - Examen y aprobación del Balance Oeaeral 
y del Informe de la junta de D1rectore1. 

2. - Plan de Di1tribuclóa de utllldade1 para 1u 
aprobación o de11prob1clón. 

3. - Con1tderaclóa del Dictamen del Vl¡llaate. 
4. - Arunto1 varlo1. 
Rogándole. 1u puntual asl1tencla me 1u1crlbo 

muy atentamente, (f) In¡. Enrique Perelra DeNue
da, Secretarlo. 

3 3 

Solicitan Autorización Judicial para 
Adoptar a María Rosario Morales 
N9 2393 A -:8/U N9 689858 - 4 90.00 

Jaime Arauz Biandóo, joyero, y Carmen de Arauz, 
of1clo1 domé1tlco1, ambo• ca1ado11 mayoru de 
edad, domlclllado1 en San francllco, f1tado1 IJnl· 
do1 de América, 1ollcltan autorizaclóa jndlclal pa
ra ad >piar niftlta de nombre Maria Ro1ar10 Mora• 
le11 de eel1 muu de edad al cuidado de Ho¡ar 
Temporal Infantil, 

Opóngan1t término legal qulenr1 tengan derecho, 
Juzgado Srguodo Civil del Di1trito. Manag11a, 

treinta Agono de mil noveclento1 1e1eaU.iete. 
-Manuel 8arquero.-O. Nobel Vlllavlcenclo, Se· 
cretarlo. 3 1 
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Se Notifica a Terceros la Revocación de 
Poder General Generalisimo 

N9 2391 -B/U N9 689S93- • 60 OJ 
Cumpliendo dhpo1lclón Arto. 3349 C. lnco. 2o. 

que die': cSI el mandante ae hallare fuera del te
rritorio de la República, deberá hacer saber la re
vocación del poder, por aviso publicado en el pe
riódico Oficial de Nicaragua; de otro modo, la re· 
vocación no 1urtlrá en este cuo, efecto contra ter
cero1. En conaecuencla, Notifico a Tercero• la Re
vocación de Poder Oeneral Generalhlmo que con 
fecha diecinueve de julio de 1967, la aei\ora Della 
de Palma, 1u1crlbl6 ante el oficio notarial del Li
cenciado Loul1 V. Vá•quez ea la ciudad y condado 
de San francisco, E1tado de California, E1tado1 
Unido• de Norte Aml!irlca, Poder Oeneral Geaera
lhlmo autorizado por el mlamo Notarlo y en ·el 
ml1mo lugar, a favor de Lota T!llez.-Nubla Orte
ga de Robleto, Abogado y Notarlo. 

Citación a Accionistas de Sociedad Aeronisa 
N9 2395 -B/U N9 610175- t 45.00 

El suscrito Secretarlo de e Aeronh1t cita • 101 
accionista& de dicha Sociedad a junta General Or
dinaria a efectuarte en 1u1 oficinas 1obre Cuarta 
Avenida S. O., Cua No. 306, en Managua, a lu 
ael1 de la tarde del 26 de_ Septlembce de 1967, para 
tratar y resolver 1obre lo 1lgulente: 

J) Estado financiero ( Balance General) de 
cAeronln•. 

2) Elección nueva Junta Directiva. 
3) Entrega Utulo1 de acclone1 pa¡¡:adaa. 
4) A1unto1 Administrativos y generatea. 
Mana¡ua, D. N., cinco de Septiembre de mil no-

veciento1 aeaenta y 1lete.-Jalme Mendleta Silva, 
Secretarlo. 1 

Convócase a los Accionistas de Empresa 
Asociadas Edmundo Tefel, S. A. (Etelsa) 

N9 2424 - B/U N9 693972- • 45.00 
Debidamente reauelto, la junta Directiva de Em· 

prt 11 A1oclad11 Edmundo Tefel, S. A., ( Eteln ), 
convoca a 101 1oclo1 acclonlltu para 1e1l6n de .ta 
junta General que se reunirá a 111 diez de la mai\a
na del treinta de este mea para conocer de la re
forma del contrato 1oclal y 101 eatatuto1; y demá1 
aaunto1 que 1ometa la Pre1ldencla.' Local de reu
nión: la1 oficinas de la 1ocledad1 en eata cludad. 

Managua, once de Septiembre de mil aoveclen
to1 ae1enthlete. 

Edmundo Tefe/ Sálomon 
Pre1ldente 

Citaciones de Procesados 
Reg.229 

3 1 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Luis Amado Tercero, de vein
tiocho anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San Juan de Limay, de este 
Departamento, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue, por ser autor del 

. delito de lesiones cometidas en la persona 
del seftor Agustfn Oonzález Quiftónez de 
treinta anos ae edad, soltero, y del dorniel· 
lio de San Juan de Llmay, de este Departa
mento; bajq los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 

brarle defensor de oficio si no comparec~. 

· Recuérdase aj las aulorldades la obliga· 
clón que llenen é:ie caplurar al delincuente y 
a los parllculares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estell, veinticiocho de Agosto de 
mil noveclenlos sesenta y slete.-H. Osorno 

'fonseca.-Eivia Lanuza R, Srla. 

Es conforme con su . original. Estelf, 
veintiocho de Agosto de mil novecientos se· 
senta y slete.-Elvia Lanuza R, Srla. 

1 

Reg. 230 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Sebastlán Rodríguez y Anselmo La· 
guna, ambos de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas com 
parezcan a este despacho a defenderse eri 
causa criminal que se sigue en su contra por 
el delito de homicidio cometido en la perso
na de Santos Eduviges Rodríguez, qluen fué 
de dieciocho anos de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio del pueblo de San Isidro de 
este Deparlamento. 

Bajo apercibimiento de declararlos rebel· 
des, elevar a p'enar~o la presente causa, 
nombrarles defensor de oficio si no compa· 

. recen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
er lugar donde se oculten., 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los veintiocho 
di as del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y siete.-- Angtla Rizo C. - juan 
Contreras, Srlo. 

_Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintiocho de Agosto de mil novecientos se• 
senta y slete.-juan Contreras, Secretario 
juzgado del Dislrito del Crimen de Mata-
galpa.; / 1 

Sentencia de DivorcJo 
Reg. 2298-B/U No. 670315-* 15.00 ~ 
Por sentencia de 9 am. del 27 de Febrero 

1963, declaróse disuelto el matrimonio de 
José Antonio Mena y Yelba Ouillén.-0. 
Ooussen, Secretario Sala Civil Corte de A· 
pelaclones de Masaya. 1 
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